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Zambia y Zimbabwe: proyecto de decisión

El papel de la mujer en la sociedad

La Asamblea General,

Reafirmando su profunda convicción de que todos los gobiernos, organismos
internacionales y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales deben
prestar la debida atención en sus actividades a la importancia del papel de la
mujer en la sociedad en todos sus aspectos recíprocamente relacionados, es decir,
como madres, participantes en el desarrollo político, económico, social y cultural
y participantes en la vida pÚblica,

Recordando sus resoluciones 39/123 de 14 de diciembre de 1984, 40/101 de 13 de
diciembre de 1985, 41/110 de 4 de diciembre de 1986 y 42/64 de 30 de noviembre
de 1987,

Recomienda que la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, al
examinar en sus próximos períodos de sesiones los temas prioritarios relacionados
con el epígrafe "igualdad", incluya el tema "Igualdad en la participación económica
y social" en el programa de su 33 0 período de sesiones y examine las disposiciones
de las resoluciones de la Asamblea General sobre el papel de la mujer en la
sociedad, con miras a recomendar medidas apropiadas para su adopción por los
órganos y organismos competentes de las Naciones Unidas, los gobiernos y las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.
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